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RESOLUCIÓN 653/11 
C7

 
CONVENIOS 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-32575/11 

 

TIGRE, 4 de abril de 2011.-  

VISTO:  

El convenio de ejecución de obra para cancelación de deuda por 
contribución de mejoras, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio de ejecución de obra para cancelación de deuda 
por contribución de mejoras, celebrado en el mes de marzo de 2011 con la empresa 
NORDELTA S.A., cuyo original se anexa a la presente, destinado a la ejecución de la obra 
REPAVIMENTACION DE CALLE DEÁN FUNES E/SARMIENTO Y RUTA 

PROVINCIAL 27;  MORENO E/DEÁN FUNES Y FADER, FADER E/MORENO Y SAN 
MARTÍN; SAN MARTÍN E/FADER Y DEÁN FUNES, CIUDAD DE BENAVIDEZ , 
conforme memoria descriptiva agregada a fs. 19/21 y planos obran a fojas 25/28  del 
expediente 4112-32575/11.-  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     

RESOLUCIÓN  Nº 653  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  
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